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JPRIMERA SESION ORDINARIA DEL cOMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA (CODISEC) - 2025 DEL DISTRITO 

DE VICTOR LARCO HERRERA 

En el Distrito de Victor Larco Herrera. siendo las 10:00 am del día martes 30 de enero del 2025, reunidos en el saloon 
Salvador Enrique León 

consistorial de nuestro local institucional, en mérito a la convocatoria efectuada por el Abog. 

Clement, en su calidad de Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y alcalde de la Municipalidad Distrital 

de Victor Larco Herrera, en cumplimiento a lo prescrito por la Ley N, 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, su reglamento y la ley N° 31494 Ley que reconocea los Comités de Autodefensa y Desarrollo Urbano y los 

incorpora en el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Decreto Supremo N 010-2019-IN que modifica el Reglamento 

de la Ley N° 27933 y el Decreto Legislativo N° 1618 que actualiza la Ley N° 27933, los siguientes miembros de CODISEC: 
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GE doodinador de CODISEC, precisa que la Dra. Leyden Beatriz Alvarado Olaya con Oficio N° 208-2025-MP 
EN1PEPD-TRUJILLO, justifica inasistencia por motivos de labor funcional de turno fiscal y además se precisa 
nala ieesistencia del representante de la Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional La Libertad (Lic. 

HONORES PEREYRA JOHNNY MARTIN), por lo tanto, da la conformidad que existe el quórum respectivo para 

\8 esta primera sesión ordinaria de CODISEC del año 2025. 

Gerencia Regional de Educación del 
Gobierno Regional La Libertad 

Abog. Enriqua LebAClerment 
PRESEGNTE DEL CODISEC 

Micro Red- Distrito de Victor Larco 
Herrera -Gerencia Regional de Salud del 

Gobierno Regional La Libertad 

Coronel (R) Roger David Torres Mendoza saluda al presidente de CODISEC y alcalde muy buenos días, 
señores, señor comisario, digno representante del CODISEC, nos encontramos para iniciar la primera reunión 

osesión ordinaria del CODISEC, Conforme lo que establece la ley. Antes de empezar la reunión, o mejor dicho, 
ya dentro de lareunión, presento al señor comisario Hugo Armando Chávez Olivera comisario que viene de 

la ciudad de Chiclayo y se va a hacer cargo de la comisaría de Buenos Aires. La norma que precisa que Ud. lo 

juramente cpmp presidente del CODISEC. 

Coordinador Distrital de las Juntas 

Vecinales de Seguridad Ciudadana -

Comisaría de Buenos Aires 

Compañía de Bomberos de Víctor Larco N° 

224 

REI presidente de cODISEC precisa al Mayor Hugo Armando Chávez Olivera, se compromete, como 
Rcorresponde, conformar e integrar el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. El mayor Hugo Armando 

Chávez Olivera manifiesta que Si, me comprometo. El presidente del CODISEC precisa que, si así lo hiciera, 
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que toda la cisdadanía en pleno, y Dios lo premie, en caso contrario, os lo demande. A partir de la fecha, 

usted forma pårte de este Conclave de seguridad ciudadana. Bienvenido. 

Coronel (R) Roger David Torres Mendoza, solamente para conocimiento de los señores los trabajos de este 

mes de enero hemos una pequeña exposición. Tenemos 171 cámaras operativas, 66 radios disponibles, de 

los cuales también se comparte con nosotros la comisaria de Buenos Aires. Tenemos actualmente cuarto (04) 

drones que están completamente operativos a cargo de cinco (05) pilotos que ya están funcionando ante 

cualquier eventualidad. Sr. Comisario, para cualquier operativo que ustedes deseen hacer en su momento, se 

puede utilizar los drones dentro de la jurisdicción, con todo gusto tenemos ya los pilotos, registrados en el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC). Dentro de los planes operativos tenemos el plan de 

patrullaje integrado es el que más producción tiene. El plan de patrullaje integrado es el que se combina, la 

Policía Nacional del Perú y Serenazgo Municipal. Vale decir que en cada vehiculo de serenazgo siempre hay 

un efectivo policial de servicio, en los tres turnos (día, tarde y noche). 

Hasta noviembre del año 2024 hubo en la sala de videovigilancia un efectivo policial de servicio ante cualquier 

eventualidad para apoyar hechos de inmediata emergencia o de intervención policial incluso especializada 

ante un homicidio y hechos delictivos y otras competencias de la policía. 

Las estrategias ya las conocemos, que las motos de la municipalidad están también trabajando en forma 

conjunta con el personal policial, que todos los días recogen la moto hasta las 23 horas en que retornan a la 

bse, hay tres policias a cargo de las motos, cabe recalcar que están motos que están dentro del plan SIPCOP 

o ea prácticamente están con una controlada con el GPS aue corresponde al Ministerio Interior y hasta la 

fed se viene cumpliendo la meta, la meta en mayo culmina y si cumplimos hasta mayo en la municipalidad 

de Victor Larco Herrera será beneficiada con un premio que aproximadamente pasa en medio millón de soles. 

Perotodo depende del trabajo coordinado y que las motos y las camionetas se encuentren operativas. Es por 

elohosotros somos exigentes con los gerentes de la municipalidad para que esa logística que maneja la 

municipalidad esté netamente operativa y al alcance de la policía y el Serenazgo Municipal. 

Estrabajo es diario, serenazgo municipal con la policía nacional pero especialmente en este caso que estoy 

S$ reffiendo al serenazgo municipal como por ejemplo, el retiro de cable de telefonía todo ciudadano en toda 

la jurisdicción reclama el tema del retiro de cable o en todo caso el robo de cable por parte de mayormente 

gte extranjera, lo queman el cable, lo sacan acá en la playa y luego lo venden, ya usted va conocer en la 

jeisdicción, todo lo que es el enrocado y lo que se hace en la playa, en la playa está enrocada, o sea, no se 

Vetmar, hay un problema de erupción costera. Pero usted va a ver especialmente en la parte sur, la cantidad 

tg consumidores de droga en los barritos en esa zona es marcada. Entonces, todos los días nosotros vamos 

Vauemamos colchones, carpas y camas. Vamos con la Policía Nacional del Perúy Serenazgo Municipal, esto 

egdiario, se va a dar a la cuenta. Entonces, este tema de comercialización de drogas, ya voy a indicar en su 

pmento, el servicio de mercado, siempre hay que reclamos, y ahora se vuelve al reclamo de sobrepeso. El 

control de identidad lo hace la Policía Nacional definitivamente, en conjunto con el serenazgo municipal. Voy 

a esa parte que es fundamental. Miren, el trabajo en tema de prevención de drogas o comercialización de 

ohDt Vdrgas casi no lo hace la comisaría, no es por falta de capacidad, sino que la especificación es el trabajo de 
nidad de departamento de antidrogas o en caso de grupo terna. Todos estos trabajos que se van a presentar 

45/que están presentando en estos momentos se ha hecho con el grupo terna de la ciudad de Lima, hay un 
grudo terna acantonado en el Distrito de Vitor Larco Herrera, con apoyo de la municipalidad y están en forma 

Teservada y se han intervenido estos casos por ejemplo el 03 de diciembre del 2024 se ha intervenido en 
Buenos Aires Sur como le comento a los comerciantes de droga, el 04 de enero del 2025, esta banda 
nuevamente venta de droga más de 2000 ketes, el 09 de enero del 2025 se intervino los ejercicios del alcohol, 
ahí está la cantidad de drogas, están los intervenidos, El 14 de enero del 2025 se intervino a una venezolana 
con drogas, intervención nuevamente en Buenos Aires Sur, todas estas intervenciones han sido con decomiso 
de droga y con detención, sigamos, el 22 de enero del 2025, hace una semana, se ha intervenido nuevamente 

a un grupo de venezolanos con más de 2400 ketes. Ustedes de repente han visto en la prensa, yo he 

denunciado públiç�mente a los medios de comunicación que todos estos vendedores de drogas incluso 
reincidentes en yn£ semana valen decir que intervinieron en el 15 de enero del 2025 con 2000 ketes y salieron 

ibre y el 22 de/erdero del 2025 volvieron intervenirlo con otra cantidad de ketes y volvieron a salir libres. 
Entonces yo estoy denunciando eso, he hecho público, los fiscales que han sido los que han intervenido. Es 
nás, si se supohe que hay tres venezolanos que han intervenido en forma reincidente o reiterativa, incluso 
me he dado la (f�cultad o digamos el traais de.remitir los oficios y la captura a migraciones. Porque sihay 
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una ley de migraciones que dice que todo aguel que comete un hecho delictivo debe ser expulsado o en todo 

caso ir a prisióD, lo único que hace la Fiscalia es dejarlo libre y sigue vendiendo. A la semana se rien de las 

autoridades que han intervenido del grupo terna, de la Policia del Departamento Antidrogas para volver 

hacer la venta de consumo de droga. Estos documentos yo los he remitido a migraciones para que se cumpla 

la ley o bien se expulsa o de lo contrario pues esto debe estar en prisión porque aquel que tiene más de 50 

gramos de pasta básica de cocaina de acuerdo a la ley, al código penal es detención, es comercialización de 

droga pero lamentablemente estos hechos que son reincidentes por esta misma gente se viven ocasionando 

acá en Buenos Aires y lo peor, estimados amigos, lo peor es la burla de estos delincuentes, que hay gente 

que denuncia, que se quieren bajar las cámaras de videovigilancia, que amenazan y se rien de la policia. 

Entonces yo creo que en este caso debemos ser un poquito más exigentes ya con las autoridades que les 

competen. Vale decir, con la fiscalia en este caso, porque la policía ya hizo su trabajo. El grupo de terna me 

indicó estamos trabajando en este tema y ver a un delincuente que se le captura y a la semana otra vez está 

libre y sigue vendiendo, entonces prácticamente estamos en un trabajo sin ningún resultado y sobre todo de 

tranquilidad para la sociedad de Victor Larco. Estos últimos casos, este muchacho habia robado, se le capturó 

con la policía, cabe decir que el trabajo es en conjunto. Lo bueno es que hay policías trabajadores, como hay 
buenos serenos, el 3% de la policía tiene un pogquito de dejadez. Pero el trabajo en sí, en conjunto, es positivo. 

Si, también se capturó a este delincuente de celulares, pensábamos que era extranjero, pero al final había 
resultado peruano, entonces, a la vez, se encontró cuatro celulares, un parque y se puso a disposición. Señor 

comisario, ahi están las fotos, ahí están los intervenidos con drogas en los enrocados, eso es a diario. Y 
también se le apoya mucho al adulto mayor, hay muchos adultos mayores perdidos, hoy dia se aprendió una 
piña que se ha escapado por tercera oportunidad que sufre de alteraciones mentales con una edad de 26 

años. Entonces, seguir escapando de su hogar, nosotros estamos siempre atrás, pero ya depende de las 
ihstituciones que corresponden para poner a buen recaudo, porque es la policía y los serenos no noS va a 
estar todos los días buscándola. En la Subgerencia de Serenazgo Municipal, en el año 2024 se han reportado 

14.926 intervenciones en los diferentes rubros. Miren ustedes, en el año 2023 en Victor Larco hubo 15 
homicidios. Y el año 2024 no hemos tenido ningún hecho delictivo de homicidio o asesinato que de alguna 
} manera cause pánico colectivo, como ocurrió en el año 2003, entonces el ánimo de vanidad en conjunto del 

cODISEC de todos los distritos de la región es el distrito ahorita en este momento más seguro en el tema de 
itema de homicidio no vamos a dejarnos a quejarnos de que si hay robos celulares si hay intentos de ingresos 

Fdomicilio o robo en casa, si hay pero la magnitud que lo hay en otros distritos es lentamente menor 
ntonces siempre a veces veo la prensa y dicen que es el distrito más seguro pero que no nos de esa vanidad 

tVANGEISTAVAR? 

ue no tengamos esa confianza de que debemos seguir trabajando para evitar cualquier hecho. Para 

FoBOCimiento es usted ya lo conoce solamente ha habido un solo homicidio en el año 2024 a comparación 
Zcn el año 2023 que hubo 15 homicidios y vamos a seguir trabajando yo creo que el mayor ya tiene más 

deriencia en el área de una comisaría y tenemos acá un trabajo articulado, por otra parte el plan trimestral 
el coDISEC, la semana pasada nos visitó el COPROSEC como decir una evaluación allá en nuestra base, nos 

ha verificado toda la documentación que hemos presentado durante el año el trabajo del mapa del delito, 
presentación de documentos que urgen todo eso se ha cumplido con la norma, porque ya nos da el visto 
yeno de aprobación del COPROSEC, que dicho sea de paso es muy exigente para los comités de seguridad 
EcINdadana y efectivamente que estamos cumpliendo actualmente. 

Edeste trimestre que toca el trabajo del 2025 ya se ha oficiado a todas las instancias, por ejemplo el comisario, 
haue es de casa del teniente González que estuvo acá para que cumpliera sus objetivos estratégicos, ya está 

en el oficio número 24, ya está el cargo recepcionado, está al señor Francisco Javier Benitez de la UGEL, 
también está al señor Carlos Antonio Pajares de tecnología las cámaras, Renato Sebastián Palomino de todo 
lo que es limpieza a la doctora de Fiscalización y Control, a la Subgerencia de Serenazgo municipal, otro oficio 
para el comisario; al gerente de desarrollo económico Jorge Barretto Jara yal Gerente de Desarrollo Territorial 
Yusef Omar, hubo un pedido pendiente de uno de los miembros de CODISEC sobre el pintado de la zona de 
Santa Edelmira yluan Julio Ganoza que en estos momentos se está culminando el pintado, y Fátima ya se 
está cumpliendo con la demarcación, el tema es el siguiente, existen zonas rigidas pero como no está pintado 

zel personal de tr·nsito que viene Trujillo no puede aplicar la muita o llevar los carros al depósito y 
lamentablemente como no hay demarcación, los conductores incumplen las normas. Ahora estamos 
cumpliendo con la norma para que de alguna manera cuando se pide el operativo de tránsito, pueda venir el 

Bpersonal de trán_ito y.aplique la norma conforme rme establece el reglamento. 
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La subprefecta Distrito de Víctor Larco Herrera, Politóloga Rosita Cebina Bardales Tiburcio, buenos dias a 

todos los presentes. Son dos (02) temas que quiero tratar. Primero son los espectáculos públicos no 

deportivos en el distrito. Hay locales que al hacer espectáculos aqui generan riesgo, como el Fundo La 

Encalada, el cual cuando vienen a solicitar a la municipalidad menciona que como ser un local privado no 

pueden dar autorización y eso hace que nadie pueda supervisar ni fiscalizar. Con riesgo a este local hace que 

se estacionen en toda la pista y puede generar tráfico, también, o un accidente, o todo lo que esto genera, a 

haber carros en toda la avenida. Eso estå en el Fundo de la encalada. Otro local que genera riesgo en la 

Esplanada de Las Hortensias del Golf, donde cuando hay espectáculos, como no hay un lugar donde las 

personas puedan esperar. Cuando hacen espectáculos ahí, como no hay una recomendación al administrado, 

no saben dónde se van a colocar las personas que esperan para ingresar a este local. Y después, 

posteriormente, de la nada aparecen como, sin exagerar, 20 personas que venden su comida en plena pista. 

Entonces tenemos personas en la pista, vendedores en la pista y eso generaría accidentes de tránsito. Por eso 

seria bueno que estén las áreas responsables o encargadas en este comité para que ellos puedan saber a qu» 

locales deben dar autorización o dar medidas o recomendaciones. Protocolos para los espectáculos. Y 

también seria recomendable, como dijo el prefecto, que por favor limitar un poco a estas autorizaciones, a 

estos espectáculos, porque generan mucho riesgo. Lo que ya se ha visto en otros distritos, felizmente acá no, 

pero no debemos esperar. En referencia también a los espectáculos públicos, cuando se le solicita para la 

fiscalización o hacer un operativo inopinado, no está en las áreas responsables, no está en el área de Defensa 

Scivil, no está en el área de salud, ni la gerencia de fiscalización y control, solo están los fiscalizadores. Entonces 

todo este tiempo hemos tenido operativo. Mi persona con la policía, bueno, apoyo a la policía muchas veces 

ges limitado por el tema que no tienen personal, siempre nos envían a dos efectivoS policiales porque no 

Etienen personal y solo con dos fiscalizadores. Y nosotros sabemos que para clausurar un local que no cumple 

acon los requisitos, necesitamos las gerencias responsables para clausurar. ¿De qué sirve que la subprefecta 

vaya 20 veces al mismo local para que después sea denunciada o extorsionada por ir a esos locales? Porque 

no solo es que te puedan denunciar, que eso es algo que se puede solucionar. El tema es que después te 

mandan mensajes donde te extorsionan los mismos dueños de estos locales que son autorizados por la misma 

municipalidad. Por eso se le pide, por favor, que participen todas las áreas. Defensa civil, que es lo más 

importante. Area de salud, no cuenta la municipalidad con área de salud para una fiscalización. Se les ha 

andado oficio y nunca se han presentado porque no cuentan. Si no cuentan, no pueden participar. Pero 

8efensa civil, si. La Gerencia de Fiscalización y Control tiene una participación muy activa, pero es solo un 

Srea, entonces sería muy importante que estén todas las áreas involucradas. Esto es en referencia a los 
Espectáculos públicos y a los locales, como discotecas, restaurantes, porque no hemos fiscalizado durante 

ROBO este tiempo que tengo a restaurantes, y no sabemos la calidad de comida que estén brindando a los 
usuarios, vecinos. Se necesita la participación de estas áreas involucradas (subgerencia de fiscalización 
ontrol, Defensa civil, Area de salud, Policía Nacional del Perú (PNP) para resguardo y para el control de 

Gdentidad, porque siempre es bueno tener eso y la Subgerencia de Serenazgo Municipal siempre participa en 
todos los operativos. 
Elotro punto es sobre la reunión que hemos tenido con un vecino, ex dirigente del mercado Santa Rosa de 

C Vista Alegre. Él, bueno, solicitó una reunión, entonces se hizo primero una reunión pequeña con el Gerente 
de Seguridad Ciudadana, Subgerente de Fiscalización y Control, en ese entonces el encargado, el Teniente 

i0Alfredo Edgar González Sánchez, estaba encargado, donde primero escuchar la demanda de este vecino, el 
representante, bueno, ex-representante de este mercado, lo que solicita es seguridad, orden en el mercado 
y poder implementar operativos en beneficio no solo de los vendedores, sino también de los vecinos que 

Econsumen esto. Entonces, si es que se puede implementar un megaoperativo donde podamos estar todas 
las áreas responsables y correspondientes, pero sobre todo las áreas que han mencionado, que no están 

participando, entonces sería de repente planificar hacer un plan de trabajo de una manera más estratégica 
para poder hacerfo, porque al final solucionar el problema de un mercado no se va a hacer de la noche a la 

D mañana. Es un tema articulado, toma tiempo, pero seria bueno iniciarlo ahora. Eso es en referencia a los dos 

sTAVARGF 
untos que quería tratar sobre los espectáculos. Espero que lo puedan tomar en cuenta cuando logra de dar 

os permisos, ihcluir hoy y responder si es que a este local no le van a dar permiso. Y sobre todo este mercado 
ue está soligitandoel señor Cosme, que ya vino varias veces a reclamar que, por seguridad, orden, para que 

puedan trabajar de man�ra tranquila, se ha solicitado a este mismo señor que vengan con su junta, porque 
Ds mercadas sienpre tienen un representante, una junta, la junta directiva que vengan para que ellos 
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también puedar como este organismo legal que tiene cierta legitimidad entre los comerciantes, puedan ellos 
participar. Y también saber las demandas de los comerciantes, puedan ellos participar, ¿no? Entonces, y 
también saber cuáles son las demandas de la mayoria y las que se puedan implementar. en referencia, como 
les decia, a estos dos puntos del mercado, que sería bueno que podamos hacer un plan estratégico con las 
gerencias responsables y solicitar, de repente, al próximo, no sé si deberia haber estado las gerencias 
mencionadas, seria bueno oficializar, y también volver a recalcar que sigue sin participar la UGEL, S0gue sin 
estar acá presente el representante de la UGEL, y bueno, nosotros trabajamos todas áreas, creo, tanto 

fiscalia, policia, a través de sus programas, los talleres, y muchas veces ellos no, ellos, bueno, vienen los 
representantes de la UGEL y icen, no, si nosotros sí damos espacio para que vengan, pero nosotros vamos 
a los colegios y dicen no, no podemos, entonces ¿quién, al final, cómo podemos trabajar con los colegios que 

al final son uno de los grupos que más nos importa al final a todas las instancias y a todas las entidades, pero 
no nos están dando esa apertura, entonces seria bueno que volvamos, creo que deberia haber una sanción, 
porque no están presentes al menos en estas reuniones. 

Tenemos problemas con los colegios no solo es para brindar, por ejemplo, muchos de los colegios no cuentan 
con los protocolos de lo que es el tema de bullying ya fueron al colegio, el director no sabe cómo actuar a 
pesar que ellos capacitan y posteriormente tenemos niños asustados porque vienen cuatro policias a su 
colegio y tratan de llevarlos por un tema de bullying. Y el colegio y el director se enfrentan con la policíay al 

sfinal todos parecemos los malos. La policía parece los malos a ir a sacar a un niño de un colegio y el director 
Etratando de no saber qué hacer. Si no están los colegios, no tienen los mecanismos para poder solucionar 

,tmas como el Bullying, no están implementando los protocolos, entonces, ¿cómo nosotros podemos 
accionar? Yo como subprefecta vemos el tema de garantias en caso de amenazas, acción, pero otros temas 
no están en mi competencia, pero si es un tema articulador, ¿no? Y en esta instancia espero que se le pueda 
volver a recalcar, no sé, o si no, y hacer las sanciones correspondientes, porque creo que, así como le 

hencionaba de la instancia de violencia contra la mujer, se la ha recalcado durante un buen tiempo. Eso es 
Sen cuestión de los permisos y poder articular para que puedan solicitar las garantias para los espectáculos. 

Es algo que de repente la municipal también tendría que empezar a decir, ya tenemos los permisos, solicita 
garantías para sus espectáculos, para tener un desconocimiento de qué es lo que está pasando en el distrito. 
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los locales como el Fundo de Encalada tienen que dar algunos permisos, no solo decir, ah, es privadoy ahí 
queda. Genera problemas con eso, con sus espectáculos que ya se vio. Eso era en referencia a lo que queria 
pencionar, espero que puedan participar las áreas en los operativos, porque de acá al otro mes tenemos las 

Gestas de febrero, y no solo es el 14 de febrero del 2025 Dia de la Amistad, sino son los carnavales que se 
:dizan en los parques, como ya se lo vio, el parque JJ. Pinillo, Tupac Amaru, que no solo es instalar su árbol, 

äogra lo que es la loza deportiva al instalar los árboles, toma, dispensa de bebida alcohólica y no hay 
sagción, entonces creo que estamos a 14 días de poder establecer un plan para esos parques y también para 
Nos espectáculos que se van a dar en esa fecha. Eso es lo que quería mencionar en referencia a los 
espectáculos y la reunión con el señor. 

;CEl secretario técnico de CODISEC, Respecto a lo que dijo la señorita subprefecta, efectivamente tiene razón 
Dt VI Rn el tema del mercado. No se puede trabajar, netamente hubo un operativo policial y serenazgo, si no hay 

trabajo articulado con las gerencias. En este caso, por ejemplo, Gerencia de Desarrollo Territorial, el 
pihtado, la reubicación, y trabajar con las juntas directivas en este caso. Entonces yo creo que es fundamental, 
Cømo lo dice la subprefecta, que estén las áreas que correspondan, porque cuando se realice ese operativo 

Dpolicial no se va a requerir 10, 20 policías, se va a requerir por lo menos unos 60 policías, unos 3, 4 dias, y de 
esos 3, 4 días que dure el operativo va a tener que repintarse la zona de estacionamiento, de ubicación de los 
comerciantes, etc. Yo creo que es fundamental. Por otra parte, señor comisario, acá a tres cuadras nada más, 
en la playa, en la parte central hay un restaurante que se lama El Malecón, antes se llamaba El Cambalache. 
Hay en varias oportunidades heridos y muertes en el año pasado. Y hace dos semanas hubo un herido de bala 
en la pierna, ahi en Jareunión. Entonces le pedí con un oficio al coronel de la DIVOPUS, juntamente con el 
comisario, pero çómb recién llegaban también parece que no se tomó en cuenta. Entonces sugiero 
respetuosament que el Cambalache hace el trabajo lo siguiente. Los domingos en la tarde juegan vóley 
muchos homoséxuales, gente de mal vivir, digamos, pero a las 7 pm de la noche ingresan al local el 
restaurante que se Jama este EL Malecón y empieza el vandalismo total entonces ahí el señor comisario 
sugiero que ensu mbmento se pide el apoyo a la DINOES y al grupo terna para que a las 9 pm se realice una 
intervención total ya axer que se va a levantar ahí armas de fuego, se va a levantar delincuentaREdg 
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ranqueados. Entonces, evitemos ese problema porque hace dos años, el local en Buenos Aires, en la 

Habana, en la playa, hubo tres muertos en una sola noche, un asesinato y se agarraron a balazos. Entonces, 
también la policia está que va de todos los domingos con serenazgo y están interviniendo antes de eso. O 
sea, le estamos bajando un poquito ya los decibeles a esa gente de Buenos Norte, pero acá en la Habana y El 
Malecón ya es la segunda fiesta que la segunda semana y va a ser todo el mes de febrero y lamentablemente 
su campeonato de vóley, tengo incluso videos, se intervino con la DINOES en conjunto, pero es el local si 
amerita. Y ha intervenido incluso fiscalización, no tiene la licencia actual, entonces ya tiene que clausurarlo, 
ya tiene que actuar dentro de su función. Clausurar el local e intervenir policialmente y cerrar. O sea, sale la 
gente, se clausura el local. Osea, lo bueno es que la clausura, nosotros tenemos una ordenanza que se puede 
clausurar directamente a través de la fiscalización. Otra cosa fundamental el alcalde de Trujilo, le he leido en 
sus informaciones periodisticas, que ya ha sacado una ordenanza, a nivel regional, sobre las discotecas y los 
eventos solamente se dan hasta la 1:00 am. No sé si ya lo formalizó, pero en caso de ser asi, ya tendríamos 
que pedir el apoyo de la DINOES para intervenir en las discotecas de California, que son las que mås causan 
más problemas. 

La subprefecta Distrito de Víctor Larco Herrera, Politóloga Rosita Cebina Bardales Tiburcio, como le decia, 
pero sería muy importante no sólo ir al área de Fiscalización y Control, necesita estar en Defensa Civil. El año 
pasado se lo oficiado mucho de los oficios, pero generalmente siempre yo participo a los de la 
municipalidad, pero a veces yo los invito, pero no están participando. El 23 de diciembre el 2024, nadie se 

presentó en el momento que se convocó al operativo, el dia 31 de diciembre del 2024, solo estuve con un 
policia y dos fiscalizadores entonces el área de fiscalización no estuvieron presentes, entonces acá la fiesta 

que se viene más fuerte es la del 14 de febrero del 2024 donde van a estar movidos, entonces sería bueno 
ver qué acciones se va a tomar ese dia y también a fin de mes que son los palos y lunes que lo que hacen es 
beber en los espacios públicos, pero sería bueno que esté defensa civil, área de salud, fiscalización, gerencia 
Be seguridad ciudadana y apoyo de la policía, porque si no seguimos sin tener presencia. Entonces es lo que 
ae ha debilitado el año pasado. El año pasado hubo mucho apoyo, pero el año pasado habia un tema de 
debilitamiento, no sé cu£les eran los motivos, pero ha disminuido mucho la participación de estas gerencias. 

Mayor de la Policia Nacional en Perú Armando Chávez Olivera por disposición del comando institucional de 
acuerdo a la resolución de cambios generales por el presente año he sido nombrado como comisario de la 
comisaría de buenos aires en lo particular tengo de trabajar unidades especializadas el año pasado ha sido 
mi primera experiencia como comisario en una comisaría tipo B es la misma categoría que tiene la comisaría 
e buenos aires en el Departamento de Lambayeque Provincia de Chiclayo comisaría de Camprodón una de 

as,comisarias más convulsionadas que tiene Chiclayo. Sin embargo, a razón de las estrategias, los trabajos 
ge se realizaron en conjunto, Chiclayo ha podido recuperar un 7.2% la percepción de seguridad ciudadana, 
eaadistica que está dicho por el INEI, ni siquiera es de la policía o de otra entidad que no es un tema de 
enocimiento general. Entonces, creo que algo de la experiencia que hemos tenido el año pasado en un 
trabajo articulado es imperativo replicar donde podamos ir para mejorar esta situación, la problemática de 
Eviolencia es transversal en todo el Perç de la misma manera creo que la incidencia de los migrantes también 
tiene mucho que ver en este factor como un indicador preciso de la incidencia delictiva. Sin embargo, creo 

que las estrategias que están utilizando podrían reorientarse. No es que esté mal, pero deben reorientarse. 
htán cometiendo errores muy básicos. Por ejemplo, el reglamento y la ley de migraciones al Decreto 
Legislativo N° 1350 fue modificado por el Decreto Legislativo N° 1582 que habla sobre la situación de 
inerabilidad de los migrantes. Una vez que usted interviene a una persona que vende drogas y es migrante, 

OAamentablemente ya está en situación de vulnerabilidad y se le imposibilita a la migración poderlo sacar. O 

VARGA 

que denuncie por un hecho de violencia contra la mujer integrante del grupo familiar ya que se considera en 
uaciones de vulnerabilidad. Están cometiendo el error justamente de poner a disposición, de exhibir estas 
uaciones y posteriormente también le estamos enraizando para que no lo puedan sacar del pais. Ese es el 
or error que se hace normalmente con migrantes, es hacer la intervención, ver que tengan cedula inclusive 
ra podernos saçzr del país, tiene que tener cedula de inmigración. Si no tiene su cédula, tampoco lo pueden 

Scar, para que más menos sepa la limitación legal que existe en la actualidad. En segundo lugar, me 
eigeresa mucho lo que ha mencionado usted mi coronel, ud como secretario técnico de Seguridad Ciudadana, 
sbre el tema de las fadios tema de los drones, tema de las motos y los GPS que deben estar vinculados para 
Pmplir las metas además tenemos más unidades móviles he visto por ejemplo que hay móviles que están 
btos que se encuentran en la comisaría que no tienen el mantenimiento adecuado yo particulaccmente soy 

sMUNCPuAD DISTRITAL 
"ViCTOR LARCO HERRERA 

+****.**** 
Roger David Toras Mendoza 
Secrelano lecncod cODISEC 

MUNICIPALIPAD DIS TRUAL 
A VcTOR LYFCO yERRERA 
E 

Abog EnngoisEC n Clament 
PRCSIDEliE 

ETENENTE CBP 
AMESON EAROO HASue CHNGA 
coPte 



de la idea de que la gestión pública debe generar antecedentes. Si es que no han hecho nada, yo no pienso 
internar. No voy a pedir apbyo. El Estado tiene responsabilidad y tiene que asumir esa responsabilidad. En 
segundo lugar, me parece bien el tema de los drones. ¿De qué manera ustedes hacen un patrullaje con los 
drones? De repente podemos socializar esto. Yo también cuento con mi drone personal y también soy piloto 
de drone., Seria bueno quizá socializar un poco para ver el tipo del operativo o se puede hacer un patrullaje 
de control de manera constante. Y acá voy a aterrizar en lo que estaba hablando sobre el control de las 

c£maras de videovigilancia. Bueno, viendo después las especificaciones técnicas, les voy a solicitar una 
reunión para ver el tema del patrullaje de controles. Ustedes saben de qué hay un aplicativo que todavia todo 
el mundo lo conoce. yo inclusive vine acá pensando de que estaba funcional el aplicativo Policop, que 
lamentablemente desde noviembre del afio pasado ese aplicativo no está funcional, no está funcionando, 
hay que ser claros, sinceros y directos. El aplicativo ni siquiera tiene autorización del comando institucional, 
no tiene un plan de trabajo, por lo tanto, no es sostenible, pero no deja de ser una buena práctica. En todo 
caso, voy a pedir que se haga un informe detallado para poder tomar decisiones y solicitar la implementación 
de este aplicativo como tal, porque tampoco vamos a estar pensando que qizás fue creado para generar 
una patente y posiblemente un tema personalisimo, que no creo que sea así. Acá la mayoría de población 
tiene conocimiento de este aplicativo y podemos aplicar por ejemplo el tema de que el policia que se 
encuentre de servicio porque quiero retomar eso a mí coronel que el policia se encuentre en la cámara central 
de cámara de vigilancia, lo que es el policia activo, reactivo proactivo, pero que a su vez también vea el tema 
del Policop cosa que todo el sistema porque inclusive yo me acabo de relevar y la policia no tiene nada, tres 
hpjas de relevo dos computadoras nomás, los demás son donativos, no está en inventario, no está registrado, 
n× tiene nada. No tiene ni partida de nacimiento, para que ustedes sepan, no tiene resolución de creación, 
eaa comisaría no existe. Así es simple, no existe la comisaría. Y un papå no puede bautizar a alguien si ni 

sigtiera tiene partida de nacimiento, por eso la Policía Nacional no puede hacer trabajos de mejor en 
raestructura, pero con un proyecto de construcción. Se ha solicitado, tengo entendido, el año pasado, han 

eido la creación de la comisaría de Buenos Aires, la cual ha sido rechazada. Ya está en el estudio Estado 
Myor, también voy a solicitar como técnico para que nos apoyen con esa gestión, ya que necesariamente 
requerimos una comisaría acá. Pero con esto seria fácil cerrar esa comisaría. Muy fácil, porque tiene 

Sostenibilidad el documento. Con relación al tema que escuché hace un momento sobre el bullying es cierto 
que acá debería estar la UGEL, el Ministerio Público y si no está pues debería también estar sus alternos, para 
eso tenemos nombrado a otros alternos sobre el particular considero que ahí debería aplicarse mucho el 

iprotocolo del CCB que creo debe estar funcional de la misma manera el Decreto Legislativo N° 1297 para ver 
:el menor se encuentra en desprotección o en riesgo de perder los cuidados paritales. Y por último, la Ley 

30364, en el articulo 8A, que indica específicamente la violencia fisica por negligencia de descuido o 
prlación de la agresividad básica. La UGT tiene protocolos, son seis protocolos que tiene. La violencia escolar 
Bsquna problemática que sí se puede solucionar con mucha educación. Ahora, me extraña que los docentes 

c quieran tener la participación activa de sus autoridades. Al haber eso, pues tenemos mecanismos 
Oercitivos de los cuales desde acá se puede solicitar la intervención directa a la UGEL y la UGEL proceder con 

gas sanciones administrativas que le corresponden a los directores. Particularmente, y de repente ya se han 
Edado cuenta, esto no es que quiera ser conflictivo. Yo no vengo a preguntar, a trabajar de una manera que 

voy a coordinar. No, ¿cómo es? Porque en realidad creo que ya han pasado muchos comisarios por acá ya 
Ceo que todos han trabajado con otros entonces ya han coordinado antes de eso y es acá donde si quiero 

Spo favor solicitar que se consigne en el libro de actas que se consiga la siguiente información se encuentra 
vigente la ley 31439 mi coronel, que modifica el articulo 25 de la ley 27972 específicamente el numeral 6 

Ðbre las responsabilidades de la municipalidad. ¿Qué significa? Que, si en este mes no se instala la instancia 
distrital de conservación, públicamente se puede solicitar la suspensión temporal del presidente de la 
nstancia que viene a ser el alcalde por no haber convocado a su instancia. Experiencia, pueden ver la del 

pobierno regional de Chiclayo, con el gobernador Jorge Pérez, que no convocó a la instancia regional y ha 
Ado suspendido un mes, 
En ese sentido, mi cpronel, considero que trabajar el tema de violencia es primordial, porque si trabajamos 
n el tema de viol�hcia yamos a entrar al lugar más íntimo que es la familia. Pero previniendo en la familia 
amos a poder evitar cfimenes violentos. Con relación al tema de los espacios públicos que mencionó la 
Subprefecta. Usualmente la problemática de las fiestas en sí es el consumo de alcohol Al tener el tema del 
Ronsumo de expendid de bebidas alcohólicas, es netamente responsabilidad de la fiscalización de la 
nunicipalidad. Là Polidia Nacional va a apoyar en el tema de la fuerza pública y quizá dando la estrategia del 
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control de identidad. Fara comenzar, el control de identidad es solamente bajo la presunción de delitos. Sin 
embargo, la función donstitucional de la Policia Nacional amparada en su ley y reglamento es unitaria de 
Cualquier persona no solamente que esté cometiendo un delito es un tema que ya está zanjado más aun si 
se considera que estamos en estado de emergencia existe más de 80 efectivos policiales de servicio en la 
comisaría de los cuales por estrategias se ha dividido en grupos de servicio pero al estar declarado estado 
de emergencia al personal policial recibe una bonificación así que en sus días de franco permanece en la 
comisaría para apoyar este tipo de actividades y yo les voy a solicitar pídanme hacer los operativos y yo 
puedo aportar ahí por medio de hasta 20 policias por turno para que puedan hacer esos operativos yo 
particularmente voy a atender la misma politica de decir que se vayan a descansar el dia que yo me vaya 
la comisaria descansar ya que ofrece vivir en la comisaría y trabajo de esa manera, cerramos con relación 
para terminar me hablan del local El malecón, La Habada y California no los tengo mapeados en realidad yo 
si tenía los anteriores pero no lo tenía mapeado el tema de tráfico ilicito de drogas y un coronel si voy a 
acordar directamente los operativos no sé cómo estarán realizando las articulaciones en lo personal, gracias 
a la confianza el trabajo que se ha hecho usualmente nosotros golpeamos y de ahí llamamos a fiscalización 
por el tema compartimental pero se hace mantiene un buen compartimentaje podemos planificar 
operativos estratégicos dirigidos especificamente al tráfico ilicito de drogas, el control de identidad de estas 
nas y en lo particular yo se aplicó el artículo 205 el código procesal penal cuando es necesario en este 
Sentido las cuatro horas yo normalmente en Chiclayo Campodónico es una jurisdicción extraña dia sábado 
y jernes el comisario puede lanzar porque viernes aún no hay nada los trabajos son domingo y lunes que 
esel dia que le dicen y obviamente el día de pago ahí exportan delincuentes en Campodónico hacia Chiclayo 

entonces domingo los chicherios el lunes los bares y son hasta 3 o 4 a tarde y van las orquestas, que hacía 
ya me conocia por control de entidad, no tengo ningún problema no soy una persona divorciada la 

eEnologia muy por el contrario vamos a implementar un plan de patrullaje virtual, vamos a generar la 
Fesponsabilidad de la policía, vamos a controlar lo que es medidas de protección y en base a la Ley 30364, 
}ue es la que más conozco, voy a solicitar el apoyo de la municipalidad para el seguimiento y monitoreo de 
las medidas de protección. En el tema del patrullaje integrado, funciona trabajar con metas. He estado 

revisando las metas que me han facilitado, estamos en austeridad y también estamos en la cultura del cero 
papel considero que deberíamos modernizarnos un poco más y dejar de quitarnos ese estereotipo 
inosaurio es decir que el papelito manda, no eso ya no existe ya lo particular cuando yo mando mis 

cumentos vía formato digitales no lo voy a imprimir porque un formato digital o firma digital pierde 
v�lidez si se imprime si está impreso el documento no vale solamente vale esta digital cuando lo mande con 

B firma digital en ese sentido sugiero que trate de buscar la modernización veo que si trabajan con 
aplicativos veo que si quieren trabajar pero por ejemplo quien conoce ahorita el YANAM, el APP segura, el 
botón de pånico quien conoce mi policia digital, Policía 24-7. Ustedes que están en la autoridad, pero 
preguntemos a un ciudadano que no lo conoce. Ahora, con relación a ese tipo de acciones, para mí es vital 

comenzar acá podría ser la gestión de la ubicación de un centro de emergencia mujer, una coordinación 

tricta con la unidad de protección especial. hace unos dias, antes de estar dando vueltas, he visto iños 
9 h·ciendo actos de mendicidad y ahí la pregunta, ¿dónde estå la Demuna? ¿dónde está la policia? ¿dónde 

#tán las acciones de prevención? apostemos más por la prevención que por la erradicación, la erradicación 
iCes mecánico es documento, al final por la carga procesal y me imagino es un problema transversal a nivel 

nacional exceso de carcelería es dificil, pero apostemos por la prevención que le cuesta. Eso sí es algo que 
yo en lo particular siempre he tratado de hacer. Integrar a las juntas vecinales, integrar a la red de 

cOoperantes, buscar la forma de incapacitar y certificarlos. Y si alguno de ustedes desea ser certificado en 
temas de violencia, yo soy evaluador de competencias del CNAC en materia de violencia de género, con toda 

onfianza los puedo apoyar. Pero hay que hacer lo mismo para que el ciudadano a pie se sienta en confianza 
Acon sus autoridades. Creo que trabajar y hablar siempre de articulación siempre va a ser asi. Pero acá 

2tenemos que integrarlo también al privado. Acá podemos invitar a la Defensoría del Pueblo también para 
Sver un tema de más efectividad y el control de los participantes del CODISEC. No vengo a generar conflicto, 
Csolamente a verAna situación en todos los CODISEC, COPROSEC, y con el ser que he representado a mi 
general siempr ha estado el presidente. Y para mí es un tema que debe escuchar en realidad, porque esta 
yes una reuniónfdonde el presidente... Pero bueno, es un tema que me imagino ya están ustedes socializando 

deberíamos/tener presentes cómo trabaja la articulación. Debería ser un poquito más con el privado. la 
articulación deberja ser un poquito más con el privado. Les comento rápidamente el último proyecto que 
dejé en Chiclayo yque me gustaria replicarlo, fueron los puestos de auxilio rápido. Puestos donde está la 
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Policia Nacional, pero nd el tipico puesto donde va un policia a calentar el asiento y se queda mirando ahi y 
prácticamente va a vivit ahi. No. En Chiclayo, en la jurisdicción de Campodónico, en una zona considerada 
peligrosisima, en una ruta de escape donde han matado gente, dejan vehículos robados, venden drogas, por 
eso escapa todo el mundo. Hemos puesto un puesto de auxilio råpido pequeño, construido por Galilea, que 
es una constructora, dos pisos, central de monitoreo, 10 cámaras, permanentemente policía y sereno ahí en 
ese puesto de auxilio rápido. Y hemos reducido considerablemente en la percepción de inseguridad. Hay 
más confianza. Claro, sé que nos va a jugar en contra, les voy a ser honestos, trabajar de esta manera nos va 
a jugar en contra por la carga laboral. Ahorita, por ejemplo, no sé, recién estoy evaluando, pero, por ejemplo, 
si en Chiclayo cuando estábamos allá, le robaban a una persona el celular y la gente no denunciatba porque 
lo considera una pérdida de tiempo. Pero cuando empezamos a trabajar de esta manera, hasta porque el 
perrito se le escapó, iban a la policía. Otro de los proyectos que pienso implementar con las universidades 
más cercanas, que creo que acá está la Universidad Privada Cesar Vallejo, es el tema de consultorios legales 
gratuitos en la comisaría. Pues bueno, hay pasos. Pero no en temas de indole penal, porque eso es chamba 
policial. El trabajo es para los que no son de competencia policial. Justamente habian identificado, primero, 
cómo es acá la realidad. En Chiclayo llegaba la gente y quería, por ejemplo, por el tema de alimentos, o te 
pedia por el tema una constatación por supervivencia, o te pedia de repente un retiro voluntario de hogar, 
que no son competencia policial. Entonces se le indicaba y el estudio le daba toda la asesoría, que es 
tumplimiento del contrato y demás cosas que no son competencia policial. Y eso es un complemento y un 
valor agregado para el servicio de la ciudadania. A la Policía Nacional se debe la ciudadania. Acá, disculpando 
Ustedes, ustedes no me califican, tampoco me califica mi comando. A mí el que me califica es el ciudadano, 
aquella persona que va a estar viendo y vaa decir, ah no, ahí está la policía. Algo que también no he notado, 

3yàcá si mi coronel considero necesario dotar al personal policial de logistica adecuada, por ejemplo, no tiene 
Qs layman de noche, que son esos unos piquitos rojos para que se pueda visibilizar. Están trabajando con 
uh informe de faena en algunos momentos. Un informe de faena es oscuro y en la noche se pierde. Entonces, 
policia hay, pero no se ve. Por eso ahorita estoy viendo, solicitando la autorización para que usen los chalecos 
reflectantes. Pero sería prudente quizá a través de la municipalidad una igual implementación, nada más. 
Algo sencillo para que la Policia Nacional sea visible barras luminosas, layma, para las propias juntas 
ecinales. Porque la verdad que si he escuchado temas de que se miente mucho. Por ejemplo, una junta 
Becinal, le doy los chalecos y después se los quito. El vecino no queda identificado. Ese es un tema que 
gepera situaciones de zozobra para la propia ciudadanía. O sea, me han juramentado, soy de la junta vecinal, 

no sé. Solamente hay una resolución para cumplir una metay así no es. Voy a sincerar el tema de las 
UAtas vecinales, me voy a reunir este viernes, ya tenemos programado la reunión vecinal, a efecto de poder 

euchar la verdadera problemática de la ciudadanía. En realidad, vengo a trabajar, no vengo a cumplir 
ningún capricho, vengo a trabajar, vengo a cumplir mi servicio y creo que eso depende mucho de cada uno 
Sde nosotros, Un compromiso para con la ciudadanía. Y de ahi van a conocer realmente la trascendencia de 
Pla institución. Eso sería todo. Y mi compromiso con relación al tema de las metas fisicas, me gustaría decir, 
weunirme independientemente para poder trabajar y socializar bien los casos. Bueno, eso seria con relación 
atodo lo que han comentado. Y mi coronel, por favor, si una reunión personal para poder ver el tema del 
patrullaje con los drones, que si me interesa bastante. Me parece muy novedoso gracias. 

ECoordinador Distrital de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana -Comisaría de Buenos Aires Estoy 
de acuerdo y apoyo lo dicho por el comisario, pero acá hay un detalle el concreto como tal sufre expansión y 
compresión, el fierro como tal tracción cocción cuando ya existe el tema de humedad o salitre tiene que 
hacer nada porque ya se separó ya se divorció el concreto del metal. Está encapsulado ya el oxigeno que es 

~perjudicial para el fierro y ya no sirve, ya no cumple su función. La comisaría como tal yo tengo entendido por 
plo que usted mencionó y me imagino que al momento de hacer las pruebas para hacer una evaluación de 
resistencia han tenido que abrir y seguramente que simplemente lo han vuelto a tapar. Entonces, no se le ha 
hecho un tratamiento y eso, eso, de decir, ah, vamos a pintar o vamos a resanar, no sirve. Voy a tener que 
cambiar esas coluyas, voy a tener que poner una columna nueva, poner vigas nuevas, es decir, hacer una 
reestructuración e toda la infraestructura. Definitivamente, ¿qué es decir? Hacer una comisaría nueva. 
.Entonces, yo sí lø apoyo al comisario en esta parte de que se tiene que cerrar, si. Porgque es la única forma de 
que todos vean/que realmente se necesita. El otro punto es de las comisarías, creo que mencionaron, Puesto 
hde auxilio rápido. Y aquí me doy cuenta de algo, v eso ya viene desde antes. Solicitamos, nosotros, mi persona 
Rsolicitó que cuando l alcalde dijo que iba a comprar vehiculos de serenazgo y pregunté y dije, ¿cu£l es más 

disuasivo? ¿Uh vehiculo de serenazgo o un vehiculo de la policia? ¿Por qué gasto más en ynveniculo da 
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serenazgo? Este puesty de auxilig rápido, ¿qué va a ser? No, es de la municipalidad y va a haber un sereno. 
¿Cual es más disuasivg? ¿Un policia uniformadoo un sereno? ¿Quién va a repeler un ataque frente a ahora 
que todo el mundo anda con armamento, los delincuentes? ¿Un sereno qué va a hacer? Nada. ¿Pero que 
decimos? No, lo va a hacer serenazgo, lo ha hecho serenazgo y tiene que figurar, Y aqui viene un tema. Ese 

es el problema gue tenemos muchos seres humanos en donde queremos mostrarnos, queremos por decir, 
queremos figurary no vemos realmente la realidad ¿qué es lo que tengo que hacer? tiene que estar el escudo 

de la municpalidad, tengo que yo ser municipal y tiene que figurar que es mi trabajo porque yo estoy 
haciéndolo ¿por qué? eso no es el resultado que queremos, los ciudadanos no queremos eso, los ciudadanos 
lo que queremos es realmente combatir la delincuencia, combatir y tener realmente la seguridad. Como dice 
el comisario, se le tiene que dar a la policía. Se verá en los resultados, ¿qué lo hizo? Lo hizo el alcalde, lo hizo 
en su gestión, pero ¿por qué tengo que estar yo aferrado? No, pero tiene que haber un sereno ahí para que 

digan que yo lo he hecho, tiene que estar mi nombre ahí para que digan que yo lo he hecho. Vienen tantos 

comisarios, como lo han mencionado, que no han hecho ese trabajo que tenía que hacerse, pero hay que 
empezar a hacerlo. Se dijo en un momento que pedimos también el tema de los terrenos y dijeron que no 
habia. Presentaron un documento y dijeron, no existe, hay, pero todos están copados. Ahora en una reunión 
escucho que si hay. Cuando pedimos el patrullero para el alcalde, que sí, pero después en la reunión cuando 
le dijimos, dijo no. Si, yo dije, pero después se ha dicho, siempre y cuando se pueda, no sé qué. Pero cuando 
fmamos el documento no fue asi, no lo dijo asi, él dijo, si, voy a entregar de toda la compra que haga, de 
Datrulleros, vamos a poner uno, uno, pero por lo menos uno, cuando le volvimos a preguntar, ya casi a cierre 
de año, dijo, no, pero eso lo vamos a ver, o sea, ¿de qué estamos hablando? Si vamos a decir que hay un 
terreno que es el mercado del pueblo, si, pero ¿qué cosa es eso? es como un depósito o sea, no está hecho 
ara una comisaría si queremos y tenemos un terreno perfecto pongan el terreno, se tendrá que ver 
CUplquier modalidad, como dice el gobierno central, no sé vendrå, verá si se lo hace a través de contenedores 
hasta que se oficialice el nombre de la comisaría o se cree la partida de la comisaría y se haga donde tenga 
que hacer como debe ser, porque eso de estar como dice, ya se ha dicho yo le he presentado, de hecho si 
�stá bien, y vamos a seguir en ese pleito cuando más tarde de repente se cae la comisaría y hay cuantos 
gngertos o sea no podemos esperar eso, entonces yo creo que el presidente del CODISEC debe tomar 
tnciencia de lo que está haciendo prácticamente este 2024 hemos estado divorciados las juntas vecinales, 
tohel alcalde y la policía se menciona y se dice no, así trabaja en conjunto, eso es mentira eso es mentira, hay 
aeehacer las cosas como son, porque si eso fuera el comisario no hubiera encontrado lo que acaba de decir, 
lErgsmo lo ha mencionado. 

GeoRGEISTA VANGÄ` 

Bpresentante de la Compañía de Bomberos de Victor Larco N° 224, muy buenos a todos en nombre de 
compañía de bomberos, se ha oficializado al Gobernador para que realice un informe de riesgo del local 

la comisaria, cuando trabaje en el Área de Defensa Civil en el año 2015 se realizó una inspección de 
Defensa de Civil con respecto a la Comisaria, ya ha transcurrido 10 años y es necesario hacerlo nuevamente. 

ha tenido conversaciones el alcalde de Trujillo Mario Reyna, el terreno del Terminal PesquerO ya está 
revertido y conversar con sus regidores que son los que votan a favor y votan en contra aprobamos para 

9 ingularlo con la comisaria. 
Eltomisario de la PNP de Buenos Aires, hay en el terreno tome o hay que hacer la gestión como dice acá 
ambién la autoridad estáy también está yo busco la forma y para comenzar me llevo los vehículos que están 

ahí y ya comenzamos a hacer la posesión al llevar vehiculos, ¿qué me obliga a mí? o la responsabilidad, a 
poner un efectivo policial y ya vamos generando presencia policial en ese lugar posteriormente buscar ya el 
Sema del proyecto de inversión porque si, es un proyecto de inversión de costos y muy altoy hasta que salga 

do el presupuesto que depende se puede buscar un gran impuesto o se puede buscar el apoyo mismo en 
comunidad tengo entendido que está este distrito es uno de los más reconocidos vamos a decir que tiene 

ha diferencia de clase social con otros lugares pero que tiene la posibilidad de generar para las autoridades 
smo bien dice policia nacional de la seguridad en la cara de la seguridad es la policiía, bomberos y salud y 
Stedos elegidos por la educación en pública pero claramente la seguridad hay terreno vamos a tocar puertas 
E poco a poco s�va a ser si hasta ahora el consorcio de construcción galilea no sabe cómo ha gastado más 
od 100.000 dóla�es gara hacer un puesto de asilo rápido con cámaras de vigilancia que tiene interconexión a 
RENIEC Con recgnocimiento facial con tecnologia de inteligencia artificial como muchos ni siquiera saben pero 
eato ha promgvidq justamente generar mayor presencia policial el impacto inclusive hasta en los colores 
hasta los colofes cuando estas verde a veces te tiene un poquito más de recelo que el azul si se-ertende ta 
referencia. 

SMUNICIPALIDAb DISTRITAL ViCTOR co HERRERA 

Roner David Tores Mendoza 
Suwbiunu 1. ricoo CODISEC 

MUNICIPALIDAD DISRITAL 
avicTOR LARcO HERRERA 

Abog. Enrique Leó Ciement 
PRESIDENTE CELCODISEC 

SUB TENIENTE C 
FDARDGOECHAT 

COM CTOB LABSEfEur 24 



Secretario Técnico de CODISEC, precisa un terreno que la municipalidad se dio a la policía nacional en los 

cocoteros en el Golf, 800 metros cuadrados y está cercado, completamente cercado ahí entran la mitad de 
los carros que están en la comisaria lo tiene la administración la Macro Región, le estoy dando una solución 

rápida así los carros no deberán estar amontonados en la comisaría y están dando mal aspecto. 

Sin más temas que tratar, se dio por terminada la reunión, siendo las 11: 30am, firmando a continuación los 

miembros presentes en señal de conformidad con el contenido del acta. 
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